
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  contra
LIBIA HINCAPIE BETANCOURT. Exp. 11001-41-89-039-2020-00299-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante en favor del Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO identificado con
cédula de ciudadanía No.  80.099.368 y  de tarjeta  profesional  No.  155.484 del
C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra BETZABELINA ARIAS CHAVERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2020-00345-00.

Una  vez  revisada  la  solicitud  de  reconocimiento  de  personería  y  previo
aceptar  la cesión de derechos litigiosos que hiciera  COOPERATIVA NACIONAL
DE  RECAUDOS  –  EN  LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN
INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO,  como cedente, a favor de FIDUCIARIA
CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO  ACTIVOS
REMANENTES  –  ESTRATEGIAS  EN  VALORES  S.A.,  ESTRAVAL  EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT. 830.053.036-3, como cesionaria se requiere a la parte accionante en aras
de que precise la razón por la cual solicita dicha cesión si en cuenta se tiene que
en el listado de las obligaciones de los créditos cedidos derivados de libranza -fl.
10 C1- no se encuentra relacionado el pagaré - libranza No. 1 178080, mismo que
es base del cobro ejecutivo de la actuación de referencia, lo anterior en el término
de ejecutoria so pena de no tener por aceptada la cesión aportada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra MARIA DORIS CASTRO DE CASTRO. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00347-00.

Una  vez  revisada  la  solicitud  de  reconocimiento  de  personería  y  previo
aceptar  la cesión de derechos litigiosos que hiciera  COOPERATIVA NACIONAL
DE  RECAUDOS  –  EN  LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN
INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO,  como cedente, a favor de FIDUCIARIA
CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO  ACTIVOS
REMANENTES  –  ESTRATEGIAS  EN  VALORES  S.A.,  ESTRAVAL  EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT. 830.053.036-3, como cesionaria se requiere a la parte accionante en aras
de que precise la razón por la cual solicita dicha cesión si en cuenta se tiene que
en el listado de las obligaciones de los créditos cedidos derivados de libranza -fl.
10 C1- no se encuentra relacionado el pagaré - libranza No. 81261, mismo que es
base del cobro ejecutivo de la actuación de referencia, lo anterior en el término de
ejecutoria so pena de no tener por aceptada la cesión aportada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  RUBIEL  ANTONIO  ECHAVRRIA  HENAO.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00379-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  14  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 14 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  YULY MARIA  GOMEZ PEREA.  Exp.  11001-41-89-
039-2020-00382-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 14 ibidem, razón por la que
se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la Dra.
MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra ROSALBA HINCAPIE DE ESPINOSA. Exp. 11001-41-
89-039-2020-00384-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  10  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 14 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra FERNANDO DE JESUS MERCADO MONTEJO. Exp.
11001-41-89-039-2020-00406-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 1 del folio 12 ibidem, razón por la que se
reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la Dra.
MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 969e30b04375c83151a6a6094990c07f3f8cf532c20147db4be66a204df37e7c

Documento generado en 01/06/2022 05:56:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JAMES MONTOYA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00407-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 12 ibidem, razón por la que
se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la Dra.
MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  DELFINA  DEL  CARMEN  OLIVA  BOLAÑOS.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00429-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  14  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 14 ibidem, razón por la que
se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la Dra.
MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  YANET PEÑA ARCE.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00438-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  10  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 10 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  EDGARDO  ENRIQUE  QUEZADA  MACIAS.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00439-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 12 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra HERMINIO RODRIGUEZ CORDOBA. Exp. 11001-41-
89-039-2020-00442-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 12 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JOSE ROBERTO ROMO TORO. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00449-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  10  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 10 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JOSEFINA DEL CARMEN BONFANTE LAVES. Exp.
11001-41-89-039-2020-00683-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 12 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1  de COMPAÑÍA  CALIFORNIA  S.A.,  EN
REORGANIZACIÓN contra FERNANDO NUÑEZ VELANDIA. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00684-00.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante (fl. 20 C-1), no fue objetada en el término de traslado y la misma está
acorde en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en
el artículo 446 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  GUSTAVO  CUERO.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00731-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 12 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra MARIA DEL PILAR DELGADO CASTRO. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00732-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 12 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  LOURDES  MERCEDES  IGLESIAS  VILLARREAL.
Exp. 11001-41-89-039-2020-00733-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  20  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 20 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JONATAN ALBERTO GARCIA SUAREZ. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00734-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  12  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 12 ibidem, razón por la que
se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la Dra.
MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JOSE LUIS GUERRA MONTERROSA. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00737-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  10  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 10 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra MIGUEL RIVERA ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00771-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO,  como  cedente,  a  favor  de
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  quien  actúa  como  vocera  del  FIDEICOMISO
ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A., ESTRAVAL EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN identificada con
NIT.  830.053.036-3  (fl.  10  C-1).  En  efecto,  téngase  como  extremo  activo  del
presente proceso a esta última mencionada.

Nótese que obra poder en la página 164 del folio 10 ibidem, razón por la
que se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  MARTHA  PATRICIA  OLAYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.743.894 y de tarjeta profesional No. 281.230 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1  de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra ESTIBENSON MENDOZA LAMPREA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00823-
00.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante (fl. 17 C-1), no fue objetada en el término de traslado y la misma está
acorde en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en
el artículo 446 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RF  ENCORE  S.A.S.  contra  CARLOS  ANDRES
HERNANDEZ ORTEGATE. Exp. 11001-41-89-039-2020-00964-002.

Pese a que el término indicado en auto del pasado 23 de septiembre del
año 2021 (fl. 11 C-1), se encuentra fenecido, lo cierto es que  se ha presentado
escrito  auténtico  proveniente  de  ambas  partes  en  donde  solicita  conforme  el
numeral 2° del artículo 161 del C.G. el P., el Despacho, 

RESUELVE:

a) DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es por el termino de 6 meses, de conformidad con lo solicitado por las partes
de común acuerdo en el escrito visible a folio 12 del cuaderno principal.

b)  Por  Secretaría,  contrólense  los  términos  correspondientes  a  la
suspensión del proceso.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra  SANDRA MILENA SANCHEZ MIRANDA y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-00993-00.

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, por Secretaría, ofíciese a EPS
SANITAS,  para  que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como
trabajador  el  aquí  demandado,  EDGAR  MAURICIO  SALGADO  MARTINEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.480.964, así como la dirección de
contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su base de
datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LUCUMI MINA WILBER. Exp. 11001-41-89-039-2020-01113-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  LUCUMI MINA WILBER,  se
encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y
como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES -  COOPFINANCIAR contra HARLENT FAVER PARRA
GRAJALES. Exp. 11001-41-89-039-2020-01137-00.

Revisada la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte
demandante (fl. 44 C-1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado,
se  tiene  que  la  misma  no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de
apremio, por lo que se  REQUIERE a la parte demandante para que aporte una
nueva que cumpla con las exigencias del numeral 1° del artículo 446 del C.G. de
P., para determinar su aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas
las cuotas causadas y libradas en la orden de apremio obrante a folio 7, en el
mismo sentido en que fue aportada la liquidación inicialmente aprobada.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  GILBERTO LEON TORRES contra ANA BERTILDA
RINCON CHAVEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01171-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  contra
GERMAN DANIEL FONSECA BAEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01269-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante en favor del Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO identificado con
cédula de ciudadanía No.  80.099.368 y  de tarjeta  profesional  No.  155.484 del
C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DE CANTABRIA
MANZANA 8 P.H. contra SANDRA MARCELA VELOSA MURCIA. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01359-00.

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, debe negarse
la misma, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos
del  artículo  161  del  C.G.  del  P.,  esto  por  cuanto  en  el  presente  asunto  se
encuentra debidamente ejecutoriada y en firme sentencia de fecha 27 de agosto
del  año 2021 mediante la cual  se ordenó seguir  adelante con la ejecución en
contra de la parte demandada, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el pasado 27 de noviembre de 2020.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1  de JULIE MORENO PELAEZ contra GERMAN GOMEZ
CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-039-2020-01376-00.

Revisada la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte
demandante (fl. 28 C-1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado,
se  tiene  que  la  misma  no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de
apremio, por lo que se  REQUIERE a la parte demandante para que aporte una
nueva que cumpla con las exigencias del numeral 1° del artículo 446 del C.G. de
P.,  para  determinar  su  aprobación  o  modificación,  nótese  que  los  intereses
reclamados y reconocidos fueron corrientes y de mora cuyas tasas de interés son
diferentes, empero, la liquidación se realizó únicamente por los moratorios y desde
la creación del título valor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  contra  FLOR  SARELA
PINZON PATARROYO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01551-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  FLOR  SARELA  PINZON
PATARROYO, se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
DOLY VARGAS VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-01554-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada DOLY VARGAS VARGAS, se
encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y
como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ASOCIACION COOPERATIVA DE SERVICIOS PARA
SERVIDORES  DEL  ESTADO  -  ACOSSERES  contra  LUIS  EDGARDO  LEAL
BLANCO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01571-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LEWIS RAMON AGUILERA SERRANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01580-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  LEWIS RAMON AGUILERA
SERRANO,  se encuentra notificado conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 13 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra DAIRO ALBERTO
VELASQUEZ GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00005-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  BANCO  DE
OCCIDENTE,  como cedente,  a  favor  de  REFINANCIA S.A.S., identificada con
NIT.  900.060.442-3,  como  cesionaria  (fl.  18  C-1).  En  efecto,  téngase  como
extremo activo del presente proceso a esta última mencionada.

Por otro lado, téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por
la secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se
le imparte su aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra MARTINEZ
CHAVEZ MARIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00010-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada MARTINEZ CHAVEZ MARIO,
se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y
como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1  de COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  contra  WILMER
HERNANDO MEDINA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00136-00.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante (fl. 18 C-1), no fue objetada en el término de traslado y la misma está
acorde en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en
el artículo 446 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  contra  ADOLFO
GUSTAVO VILLAREAL GUARNIZO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00262-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ADOLFO  GUSTAVO
VILLAREAL GUARNIZO, se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8°
del Decreto 806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8, 11, 15
y 18 C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  contra
YULI PAULIN QUINTERO HURTADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00300-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante en favor del Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO identificado con
cédula de ciudadanía No.  80.099.368 y  de tarjeta  profesional  No.  155.484 del
C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra MARIA ESPERANZA RIOS DE MARLES. Exp.
11001-41-89-039-2021-00329-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada MARIA ESPERANZA RIOS DE
MARLES, se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra VICTOR HUGO GARZÓN VILLAMIL y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00352-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SONIA  CAROLINA SOLER
RAMIREZ,  se encuentra notificado conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 19 C-1 del expediente
digital, quienes, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa,
no contestaron la demanda ni propusieron excepciones.

Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a conformar en debida
forma  la  litis,  esto  es  notificando  al  restante  de  demandados  conforme  las
exigencias de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: DILIGENCIA DE ENTREGA de INMOBILIARIA BIENES RAICES C Y
M LTDA contra TRAINING INT S.A. Exp. 11001-41-89-039-2021-00424-001.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico proveniente de la
parte  demandante -fl.  14 C1- que informa sobre la entrega voluntaria del  bien
inmueble objeto de restitución, el suscrito funcionario,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente solicitud de diligencia
de entrega de bien inmueble instaurado por INMOBILIARIA BIENES RAICES C Y
M LTDA  contra TRAINING INT S.A.,  en razón a la entrega voluntaria del bien
inmueble objeto de restitución.

SEGUNDO:  DECRÉTESE el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares.
Ofíciese a quien corresponda teniendo en cuenta el embargo de remanentes que
hayan sido comunicados.

TERCERO:  Efectuado  lo  anterior,  archívese  el  proceso  dejando  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra MANUEL TORO BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00546-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada MANUEL TORO BUITRAGO,
se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y
como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  VILLA  ALCAZAR
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA LUCY HUERFANO HUERFANO. Exp.
11001-41-89-039-2021-00575-002.

Téngase en cuenta que la parte  demandada  MARIA LUCY HUERFANO
HUERFANO, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292
del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 7, 11 y 13 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LUIS  GUILLERMO  GUTIERREZ  GARCIA  contra
YESSID SEGURA ARANGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00755-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada YESSID SEGURA ARANGO, se
encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y
como da cuenta la documental  visible a folios 13, 16 y 18 C-1 del  expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  NAZARIO
GONZALEZ AVENDAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00873-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  BANCO  DE
OCCIDENTE,  como cedente,  a  favor  de  REFINANCIA S.A.S., identificada con
NIT.  900.060.442-3,  como  cesionaria  (fl.  19  C-1).  En  efecto,  téngase  como
extremo activo del presente proceso a esta última mencionada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra GONZALEZ MORENO EDGAR. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01197-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  GONZALEZ  MORENO
EDGAR, se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  DIANA  CORPORACIÓN  S.A.S.  contra  JOSÉ
ANTONIO GUTIÉRREZ CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01289-00.

Toda vez que el abogado  JAIRO NESTOR PARDO AGUILERA justificó
su  no  aceptación  del  cargo  para  el  cual  fue  designada,  conforme  a  la
manifestación y anexo obrantes a folio 38 de la actuación, este Despacho la releva
del cargo de curador Ad-Litem y en su lugar, se Dispone:

En  consecuencia,  DESÍGNESE al  (la)  abogado(a)  que  aparece
relacionada en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se
notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte demandada en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

Por  secretaria  y  por  el  medio  más  expedito  notifíquese  la  presente
decisión al designado, advirtiéndole que, en caso de no dar estricto cumplimiento,
se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General
del Proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  CREDIFINANCIERA S.A.  contra  BERTHA
LIDIA ORTEGA MELO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01311-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCUAL BOCHICA 3 ZONA C,
BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO COMERCIAL – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra JASSON JAVIER BARAJAS RAMIREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01610-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por la profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.)

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de EDIFICIO  HORIZONTE  HEALTH  RESOURCES  -
PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  NICOLA AMBROSI  PENAZZO y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01725-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 7 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por EDIFICIO HORIZONTE HEALTH RESOURCES -
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  NICOLA  AMBROSI  PENAZZO  y  otro, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
HENRY MORALES CUBILLOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01742-002.

Atendiendo al escrito precedente (folio 8 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para a
efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía  instaurado  por  FONDO
NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra  HENRY
MORALES CUBILLOS, por PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de FINANZAUTO S.A. contra DUBYS ERLINDA JULIO
CASTRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01749-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 7 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  FINANZAUTO  S.A. contra  DUBYS  ERLINDA
JULIO CASTRO y otro, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO de  BANCOLOMBIA S.A.
contra SAUL MORENO PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01783-001.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico proveniente de la parte
demandante -fl. 9 C1- que informa sobre el pago de la mora de la obligación, el
suscrito funcionario,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO la  presente  solicitud  de  garantía
mobiliaria  –  pago  directo  instaurado  por  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  SAUL
MORENO PEÑA, en razón al PAGO en la mora de la obligación.

SEGUNDO:  DECRÉTESE el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares.
Ofíciese a quien corresponda teniendo en cuenta el embargo de remanentes que
hayan sido comunicados.

TERCERO:  Efectuado  lo  anterior,  archívese  el  proceso  dejando  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1  de VÍCTOR  MANUEL  ROBERTO  VILLAMIL  contra
CLAUDIA JASMIN JIMENEZ FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01791-00.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante (fl. 28 C-1), no fue objetada en el término de traslado y la misma está
acorde en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en
el artículo 446 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de JHON FREDDY NONTOA CARVAJAL contra LUIS
ALFONSO GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01805-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por JHON FREDDY NONTOA CARVAJAL contra LUIS
ALFONSO GOMEZ, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra DEIVID JAVIER BONILLA ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01943-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO PICHINCHA S.A. contra  MIGUEL HERNAN
JIMENEZ BECERRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00102-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada MIGUEL HERNAN JIMENEZ
BECERRA, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G  del  P.,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folios  7  y  9  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  SERVICIOS  DE
CONSULTORIA COMERCIALIZACIÓN E INMOBILIARIA CONFIENERZA S.A.S.,
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00202-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SERVICIOS  DE
CONSULTORIA COMERCIALIZACIÓN E INMOBILIARIA CONFIENERZA S.A.S.,
y LUIS ALBERTO MARTÍNEZ AVILA, se encuentra notificada conforme lo prevén
los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a
folios 10, 13 y 15 C-1 del expediente digital, quienes, dentro del término concedido
para ejercer el  derecho de defensa, no contestaron la demanda ni propusieron
excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JOSE GUILLERMO BORJA RAMIREZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00258-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 8 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS  S.A.  AECSA contra  JOSE  GUILLERMO  BORJA  RAMIREZ, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  EDUCATIVA  DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  -  COONFIE  contra  MARIO  HERNANDEZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00294-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  MONITORIO  de  LUIS  ANTONIO  HERNANDEZ  contra  SALES
MARKETING TEMPROALES S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00385-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada SALES  MARKETING
TEMPROALES S.A.S., se tuvo por notificada por conducta concluyente conforme
los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso, tal y como se
dispuso en auto del 5 de mayo del año 2022, obrante a folio 12 del cuaderno
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Se  requiere  a  las  partes para  que  procedan  a  dar  cumplimiento  a  lo
establecido en el artículo 312 del C.G. del P., en el sentido de aportar documento
que contenga la transacción intentada, proveniente y suscrito por ambos extremos
del proceso, so pena de no tenerse en cuenta.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  YOLANDA  RODRIGUEZ  DE  CASTRO  contra
LEYDY  CAROLINA  PINEDA  BAQUERO  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00565-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.)

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   059   hoy   3 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b086591aa2b99183398e714129d12bac1ef4ce860ba48742370645236bc26b07

Documento generado en 01/06/2022 05:56:51 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


